
FE DE ERRATAS 

- En el trabajo: "La cuestión del Golfo Pérsico: sus raíces históricas", 
del Dr. Martínez Martínez, en la pág. 125, línea 6, donde dice «del 
1002», debe decir «1992». 

- En el trabajo: "Método de la Historia del Derecho", del Dr. Gibert y 
Sánchez de la Vega, en la pág. 298, nota 7, línea 1, donde dice «de este 
ejemplar y magistral Memoria» debe decir: «de esta ejemplar y 
magistral Memoria». 

- En el trabajo: "Sobre la preferencia masculina en la sucesión en los 
títulos de nobleza", del Dr. Román García, en la pág. 527, línea 10, 
donde dice «muestra» debe decir «nuestra». 

- En la página 529, nota 4, línea 9, donde dice «Juan Carlos IV» debe 
decir «Carlos IV». 
En la línea 13, donde dice «expresamente reales órdenes» debe decir 
«expresamente en reales órdenes». 
En la línea 15, donde dice «sean villa» debe decir «sean villas». 

- En la página 531, línea 7, donde dice «nibiliario» debe decir 
«nobiliario». 

- En la página 535, línea 10, donde dice «atribuirs» debe decir 
«atribuirse». 
En la línea 13, donde dice «públicar» debe decir «publicar». 
En la línea 18, donde dice «revocará» debe decir «revocara». 

- En la página 539, línea 19, donde dice «al amparado de» debe decir 
«al amparo de». 
En la nota 22, línea 2, donde dice «suceder". a efectos de» debe decir 
«suceder", a efectos de». 

- En la página 543, línea 3, donde dice «de la fue Ponente» debe decir 
«·de la que fue Ponente». 

- En la página 622, líneas 16-17, donde dice «acerca de la Guerra y de 
la Paz, los Ejércitos, las Estrategias y las Armas» debe decir «acerca 
de la Guerra y de la Paz, los Ejércitos, las Estrategias y las Armas, 
según el Libro de las Siete Partidas». 


